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Las Diptxtadas ft/lariæ defl Refugio Camane¡ra Jáuregui, Alondra
Getsemany Fae.¡stø de León y eã Ðiputado José Aurelio
Fonseca Olivares qge ãntegran e! Gnupo Farlamentario del
Partido Revolt¡ciox'¡*nio Nnstitucåonal, ctn fundamento en el

artículo 28, fraccion 1, de la Constitución Folítica del Estado de

Jalisco y demás apålcables, presentamos Iniciativa de ley que
reforma y adiciorta Sqls Artículos 57, 62,65, 67 bis y 67 quáter
de la Ley del Gobüe*",¡'lo y åa Administración Pública Municipal
del Estado de Jal!*co, con el objeto de establecer como
requisito para ser Secretario General, Tesorero o Encargado
de la Hacienda l\fiumücipalu Gerente o Coos'dinador de Gabinete,
el Titulan del Órgan:ç lnterno de Corltrol y Jueces lVlunlcipales,
no habe¡' sido co¡'¡de¡rado por v¡Ð¡encia en raz6n de género y
no ser deudor alinneartarão ¡no¡'oso, ai tenor de la siguiente'

ËXPOSICIÓN ÐE ñf,OTIVOS

1. En el marco del ffi*a la'¡ternacional de !a Mujer, se realizaron
dos mesas de trahajo, los días 26 y 27 de febrero del 2025,

tr,4{ f}- ¿rJt0

lap lcos en

C
en ia n Centros en la

Sociedad". Estas rtlesas fueron un ejercicio plural, que contó
con la participa*ión de nragistradas, juezas, litigantes,
funcionarios estetales, legisladores, representantes de

asociaciones civlies y de la sociedad en general, cuyo objetivo
fue identificar å*Eunas jurídicas y promover acciones
legislativas en favor de las mujeres.!aliscienses.

2. El 2G de nrtarz& deü 2025, se presentaron lqs 8 ejes de
r¡da ü-eqislativa 8M que fueron construidos por

il unda "RetoP{)'"Ï"iì r fìr:i i,ì i ,ril i\,'l) i ri:1, .f:':jj.]. 
.. i'l

.t,t

' tl) -r

"Nue
el Grupo Parlarne¡rtario del PRI con base a las aportaciones y
experiencias juríiit:as, sociales y poiíticas de las mujeres que
participaron en las mesas de trabajo.

3. Estos I ejes legislativos senán inrpulsados a través de
iniciativas de $e.y para que necesidades
li adolescentes n el caso
se oaranticen cor¡ est aoeco al marco constitucional v los

t,

'i þ# '$:-= ffi' t

l; rl-

"i 
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tratados internacimnales.
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lniciativa de Ley que referrna åos artículos 57, 62,65,67 bisy 57 quáter de la

l-ey del Gobierno y la Adrninistración Pública Municipal del Estado de Jalisco,

presentada por el Grupo $'arlanrentario del PRl.

4." En eT caso pa*leular de esta iniciafiva, tiene por objeto

estabåecer coørO requis¡to para ser secretario del

Ayuntamiento,, Tescrero, Gerente o Coordinador de Gabinete,
eL Titular del Organo lnterno de Control y Jueces Municipales,
el no haber s¡dffi condenado Po¡' violencia en razon de
qénerelt re[-gþ]Ådor AI imentarie rnoroÞe

5. El pr6ncipio de ad establece qlie los Ayuntamientos,
como como órgan*s del gobierno, deben ejercer sus func¡ones
y tomar decisiones cc¡nforme a I o cr.ie la lev estab oor lo
cual todos sus *fitos v deberá V

ados o en la vo rbitraried
funcionarios.

Partiendo de e$tt, es importante snencionar que los
funcionari os deå Avuntami de alto rango como, el

er"äl eå G rdinador de

Gabinete. I Tltular dei roano I rno de Control v los J UECES

Municipales, deben ceñirse a lo que la ley dispone y esto es
también al principio de igualdad de género para garantizar el
pleno desarrollo Xr ':recirniento de las mujeres en el ámbito que

se desarrolle¡r.

En este sentido,
nicipales debe¡ setqarantes de la þgqlidad v

del Esta ho. Es por ello. que para acceder a

cargos de alto rnarldo en los Ayurrtamientos deben apegarse a
la ley y no tene¡" antecedentes de vioiencia de género para

evitar que agre$cres de mujeres o que incumplan con sus
obligaciones con menores tengan opción de ser nombrados
fu nciona rios púb!i*'os.

6. Lo ar¡terior, es in"lportante deciråo y adicionarlo a la ley, porque

son funcionarios cluÈ definen y aplican las políticas más

importantes del Ayuntamiento, para ello, se explican
brevemente sus pl"incipales funciones:

l-ey del Gobiernro gr la Administració¡r Pública Municipal deli . :"
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!niciativa de Ley que neforrna åos artíct¡åos 57, 62, 65,67 bis y 67 quáter de la

t-ey del Gobierno y la Adrninistrãc¡ón Pública Municipal del Estado de Jalisco,

resentada por el Grupcl *¡arlamentario del PRl.GTtsTERÞ{Û
ÐE ],4T-TSCû

PÛDER
I-EGlSLATlVO

SECRËTARíA
DË!_ CTNGRESO

Jueces IVlunicipaNes

"Artícula 58. Sor¡ af,r¡#ueíones de los jueces municipales:

p

il

III

tv.

I Conocer, ca/ificar e imponer /as sanciones administrativas
municipalÐs cT{.rÐ proaedan pot faltas o infracciones a Jos

ordenam¡entas'nunicipales, exçepto las de carácte!' fiscal;

Conciliar â lts yeüinos de su adscripcion en los Confli1tos
que no sean tûr?stttutivos de delito, ni de la competencia de

los organos ju#rcra/es o de ofras autoridades;

Llevar un libr<¡ de actuaciones y dar cuenta al Ayuntamiento
del desempeñü de sus funciones; Y

Las demás q¿i# le atribuyan los ordenamientos rnunicipales
aplicables""

Secretario del Ayutmåam$ento

"Artícu{a 63, trl funcionario encarEado de la Secretaría del
Ayuntamienfc, Ðs æl facultado para formular las actas de las
sesiones que **lebre el Ayuntaniento y autorizarlas con su
firna, rccabafitlo a su vez la firma de /os regidores que

hubieren concwrricla a /a sesió n y pracediendo al archivo de

las mismas; esfe funcionario tambien es e/ facultado para

expedir las c*plas, consdancias, credenciales y demás
certificacianes ryue le requieran los regidores de acuerdo a
sus faculfades, o /as solicitadas par otras instancias, de

acuerdo a /as disp*slciones aplicables en la materia.

Es también fa*ultad del Secretario del Ayuntamiento, la
expedición d* ia Carta de Origen a /os ialiscienses que

radican en el Ð.stada, o bien a aqwellos residenfe s en el
extranjero, a sçlicitud del interesado o de sus familiares, de

conformidad e la reglamentacion que los Ayuntamientos
emitan en la m¿tteria.
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lniciativa de Ley que reftfrïìa åos artículos 57, 62,65,67 bis y 67 quáter de la

Ley del Gobierno y la ,Adrninistración Pública Miunicipal del Estado de Jalisco,

presentada por el Grupó Farla¡nentario del FRl.

Tesorero o Encargñdo de üa Hacienda h/lunicipal

"Artículø 66. Et Tescrerç a Encargado de la Hacienda Municipal

es respansable antÐ e! Ayuntamienta del rnaneio de fodos ios

valores a su cuidad:¡, extendiéndose tal responsabilidad a Jos

servidores públicos E#Ð rnaneien fondas muniÇipales.

Artícuta 67. Carnpçfs: al Tesorero a Encaryado de la Hacienda

Municipal:
L Verificar por si rn¡srno o por rned¡o de sus subalternos, la

recaudacion de /as confrifu uciones munic¡pales, así camo cuidar de

ta puntualidad de /os cobros, de la exactitud de las liquidaciones,

de la prontitud en el d'cspacho de /os asunfos de su campetencia y
del buen orden y debida tomprobaaian de las cuentas de rngresos
y de egresos;

tt. Enviar al Cangre*qo del Estado, a través de su órgano de

fiscalización, las cuer¡las detatladas de las rnovimienfos de fondos,

en los terminos de la fraccion lll del artículo 37, de esta Ley y
notificar por escrita aJ Congreso del Esfado que se ha cumplido

con esta disPosician;

ttt. Apticar /os gasfos, de acuerdo ton el Presupuesfo de Egresos
aprobado po!- el Ayuntamiento y, exiEir q{/e /os Çomprobantes

respectivos esfén flrmados por el Fresidente Municipal o por el
seruidor pubtico a! Eile le haya sido delegada esta facultad de

conformidad con los reElanentos respectivas; y

tV. Las demás que süñale esfa Ley, otras leyes y reg¡amenfos"

Gerente o coord¡r'ìaqÍos' de gabinete

"Artículo 67 bis. Ën /os ayuntamientos que sea necesano y
posible de confarmirJad can la carga de trabaio y la capacidad
presupuestal, se P#edÐ establecer la figura de gerente o

coord¡nador de gabffi#te, Ðncargado de las funciones propias de la

administracion y ejecucian de /os seryicios publicos que se prestan

de forma ordinaria.

i.,:.,
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f niciativa de Ley que fefcrrna åos artícuåos 57, 6?,65,67 bis y 67 quáter de la

l-ey del Gobierno y la Adrministración Pública Municipal del Estado de Jalisco,

prese ntada por el Grupo äparlarne¡ltario det PRl.GÛts{ER}'JC
ÐE jAL{SCC}

PCÐF.R.
[-ECISLATTVO

SECRETARNA
l-, tr i- (,E-J ls \r f{Èù {.,,

l_a figura a que se refiere esfe artículo requiere de su

establecirniento en /t$ ordenam¡entos municipales aplicables y en

ningun caso puedert asurtiir ìas atribuciones que de conformidad al
malco jurídico apli*able correspondan al Ayuntamiento, al
Presidente Municipal * a los munícipes".

Titular del Órgano &ffiäermo de Cor¡trol

"Artículø 67 quinqwiæs

1. l_os órganas int*rnas de control tendrán /as sþulenfes
atribuciones:

t. tmplernentar mecäfiisn?ts para prevenir las faltas administrativas
y los hechos de corrttpcion, así CÐma evaluar anualmenfe esfos
mecan¡smos y s{Js resultados;

It. lnvestigar, substafiüiar y calificar las faltas administrativas;

lll. Resalver /as falfas ad¡'ninistrativas na graves e mponer y
ej e c uta r ias sanclo,'iÊs corres po n d i e nte s ;

lV. Remitir los procærlirnientos sobre faltas administrativas graves,

debidamente sustanciadçs, at Tribunal de Justicia Administrativa
para su resolucion;

V. Revisar el ingreso, Ðgreso, maneio, custrtdia y aplícacion de los

recursos públicas:

Vt. Presentar denuncias ante la Fiscalía Especializada en

Combate a la G*rrupcion, cuando tenga conocimiento de

omisiones o hechos r.fe *orrupcian que pudieran ser Constitutivos

de delito:

Vtt. Recibir y en str ûasc, requerir, las declaraciones de situacion
patrimonial, de inter*ses y la constancia de presenta;ion de la
declaracion fiscalde ios seruidores publicos, así Corno inscribirlas
y mantenerlas actualvzadas en el slsfenra tarrespondiente;
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lniciativa de Ley que re$Õrrna los artículos 57, 62,65,67 bis y 67 quáter de la

Ley del Gobierno y la Ad*tinistración Fública Mlunåcipal del Estado de .lalisco,

presentada por el Grupu Fanlamentario deN PRI

Vttl. Reatizar verifiüã{;iofies aleatarias de Jas declaraciones que

obren en el sisfenra de evolucion pa{rimonial, de declaracion de

rnfereses y de decla{*çixn fiscal can propósifos de investigacion y
auditoría;

tX. Requerir a los s€ryidores públicos las aclaraciones peñinentes
cuando sea detettad* wn aparente incremento inexplicable de su
patr¡mon¡o;
X. Emitir, obseruar y vigitar e! cumptiyiienta del Codigo de Etica, al
que deberán swjetarse los seryldores publicos del ente publico,

conforme a los /inearn¡enfos que emita el Sisfema Nacianal

Anticorrupcion;

Xt. Implementa¡' eî Ðra{acolo de actuacion en contrata1iones
púbticas expedido pû{ el Comité Caordinadv delSisfema Nacional
Anticorrupción;

XIt. Trarnitar y en sij taso resolver, Íos recursos derivados de los

procedimientas d* responsab ilidad administrativa, según
correspGnda; y

Xttl. Las demás qw le otorguen la legislacion general y estatal
aplicable".

Como Se aprecia la* autoridades municipales que se mencionan
tienen importantes *{rlbuclones que define el buen desarrollo,
crec¡miento y Estad* de derecho en el Ayuntamiento, por ello es

importante que qL,¡¡en*s åSp¡ran a eSoS cargos publicos no tengan
antecedentes de viCIlancia en razón de género en contra de niñas,

adolescentes y rnuj*fes, y que hayan causado a menores por

morosidad en el pagt de pensión alimenticia.

7. #3De3Cor¡tralaVir:lerìc¡a, que tuvo su origen el 28 de octubre
de 2Ð20, cuandü el Consejo General del lnstituto Nacional
Electoral, lNlE, #probó el Acue¡'do åNE/CG51712020- Este

antecedente tuv* cûmo resultado la conformación de la

ilamada Ley #3De3GontralaViolencia que permitió en "2A21'

revision /as
os de /os de

violencia se

j lt:-'

: .l) -:.) :.,) '-
j .:;i.i
L,:.i .,, r'
ì \'l 1..

I ':l I ,,,:
i j! ..i --r ,

ì,: I i.)
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sde

enüüntrara
violencia

morosas",
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lniciativa de Ley que a'eforrna åos artículos 57, 62,65,67 bis y 67 quáter de la

Ley del Gobierno y la Adrninistración F¿iblica Municipal del Estado de Jalisco,

presentada por el Grr.rpt¡ Farlan'lentario del PRl.

Por ello, en rneyû de refo iculos
itución e los nidos la cual

no ò*l encia d sino B

o resu derech ersonas
ue ron no acced

pl

NS

cargc de
comisión

eleccién pcpt,¡lar Y
em et s,Ðrvicio Pú

aun
eoo

violencia
de qénero. A esïa efisposición legal se le conoce como la

#BDeSContraLaV!*lenûia.

Esta reformã, qëi# hoy es norrna v¡gemte, dispone:

,,Artículo 38. Los tierechos o prerrogativas de los ciudadanos
se suspendefi;

t a Vt. (...)

lltt. Por tener sefi¿entia firme nor la comisión intencional de
delitos con tra læ vida v {a ínteqridad corporal; tra la

eJ rrollo
ps, casexuaf"' ñ$r violencia violen

a cton
Ðor violencia r,ælítÈca contra rf?uteres en de
género, en cua{qaiera de sus modalidades v tipos'

Por ser deciaf"eda como þersona deudora alimentaria
morQsa.

En los supL¡esfcs de esfa fraccion, ta eersona no po¿rá sq
registrada carnû ændidata para cualquier carg1 de eleccion
popular, ni ser nwptbrada para emplea' carqo o comisión en

el sewicio p(tb{iqg".

En el caso de ".!¿liseo y con base a la base tonstitucional
federal, nuestra t¿rnstitución local, dispone:

Artículo V4" Færæ ser Presidenta o Fresiden{e 4Vlunicipal,
regidora o regidor. sindica o síndico se requiere:
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SECRFTARiA
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lniclativa de Ley que reçerma Ëos artículos 57, 62, 65, 67 bis y 67 quáter de la

Ley del Gobierno y Na Adn'ainistraa¡ón Fqiblica Municipal del Estado de Jalisco,

presentada por el Grup* Parlarnentario del FRI

l. Tener ciudadanía mexicana, en pieno eieraicio de sus

derechos;

//. Ser persana nscida en el rnunicipi7 o área rnetropolitana
correspondientc o avecindada de los tnismos cuando menos
/os dos añts afit¡r,riarcs al día de la eleccion;

ttt. No tener seflfer?c/a CÐndenatoria quc haya causado estado,
par el detita de violencia política contra las muieres por
razon de género, abuso sexual infantil, violacion, feminícidio
o violencia farniliar, así cama, no ser deudor alimentario
declarada iudi*ialrnente rnaroso o, en caso de setlo,
demostrar quü ha pagada en su totalidad los adeudos
alimentícios;

8. Por ello, nLlestt* Gnupo Parlarrlentanio cons¡dera oue es
ra Ðn los ocu ara

carqos p icos estratéqicos Avuntamien que

rtm ra ser P al[/unici o

temas de e cum lir co
alimenti I enca uía en

la administracir5r: pública icipaå, también la base
al local manera estos

impedime ntos se&n aplicados a otros carqos muntc es de

alto nivel.
9. En síntesis, propûnernos las modificacitnes, que Se muestnan

en el si uiente cuädrc com arativo
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b) En los municipios en qu€ la población

sea de hasta veinte mil h;bitantes, se

requiere por lo menos, c*rtificado en

educación media superior; y

b) En los municipios en que la población sea

de hasta veinte mil habitantes, se requiere
por lo menos, certificado en educación

ilt

tv.{. )

Artículo 57. ( ..)

ilr. {...)

a .)

req u re re

media superior

Artículo 57. Para ser juer rnunicipal se

tv (..)
a) {...)

!@
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b) En los MuniciPios ån que el

Ayuntamiento está integrad* por rnás de

catorce regidores, se requiere tener título
onal

Sin correlativo

Artículo 65. El Tesorero o Encargado de la

Hacienda Municipal debe re¿-lnir los

ientes requisitos

Vl. No tener senteneia condenatoria que

lraya cat¡sado estado, por delitos de

r¡iotencia contra las rnujeres por razón de

género, así como, no ser deudo¡'

alinrentario declarado judicialmente

rnoroso o, en caso de serlo demostrar que

lra pagado en su totalidad los adeudos

alimenticios.

V. Gozar públicamente de buena

reputación y reconocida honr:rabìlidad; y

no haber sidc condenado en sentencia

ejecutoria por delito intenci*r¡aì'

a ) )

lll. No ser pariente consanguíneo en línea

recta, colateral ni por afiniCad hasta el

cuarto grado de algún rniembro del

A untamiento; y

tv (...)

Sin correlativo

tereSecretaría del A tamientc ;e
Artículo 62. Para estar ¿ i:argo de la

V. Gozar públicamente de buena reputacion
y reconocida honorabilidad; y no haber sido

condenado en sentencia ejecutoria por

delito intencional; Y

b) En los Municipios en que el Ayuntamiento

está integrado por más de catorce regidores,

se requiere tener título profesional; y

a\

tv. (...)

lll. No ser pariente consanguíneo en línea

recta, colateral ni por afinidad hasta el

cuarto grado de algún mienrbro del

Ayuntamiento;

yli ( )

Artículo 62. (...)

alVI (

Artículo 65. (...)

V. No tener sentencia condenatoria que

haya causado estado, Por delitos de

violencia eontra las mujeres por razón de

género, así como, no ser deudor
alirnentario declarado judícialmente

rnorÐso o, en caso de serlo demostrar que

ha pagado en su totalidad los adeudos

alinrenticios

l. a lV. (...
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Iniciativa de Ley que refÕrrna $os artículos 57, 62, 65,67 bis y 67 quáter de la

t-ey del Gobierno y la Adwrinistración Priblica Municipal del Estado de Jalisco,

presentada por el Gntrpo P¡rlarnentario del PRl.

La figura a que se refiere *:ste artículo

requiere de su establecirniento en los

ordenamientos munic!pales .aplicabies y

en ningún caso pr.;eden asurnir las

atribuciones que de con{'¡rmidad al

marco jurídico aplicable ccrrespondan al

Ayuntamiento, al Presldenle ill!tlìxicipal o

:ll
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Artículo 67 bis. En los ayunîemientos que

sea necesario y posible de ronf*rmidad
con la carga de trabajo y 1a capacidad

presupuestal, se puede Ê5tablecer la

f igura de gerente o coorCinador de

gabinete, encargado de la:¡ funciones
propias de la administracién y ejecución

de los servicios públicos-que se prestan

de forma ordinaria.

V{. Las demás que señale esla Ley, otras

leyes y los ordenamientos rnunicipales

expedidos para tal efeclo Por el

Ayuntamientc.

V. Otorgar las garantías que ìe señale el

Ayuntamiento para resporlder del

Sin cor¡'elativcr

cio de sus funciones;

Sin correlativo

V. Otorgar las garantías que le señale el

Ayuntamiento para responder del ejercicìo

de sus funciones;

Vll. Las demás que señale esta Ley, otras

leyes y los ordenamientos municipales

expedidos para tal efecto Por el

Ayuntamiento

Vl. Nlo terìer sentencia condenatoria que

haya causado estado, por delitos de

violencia cÐntra las mujeres por razón de

géneno, así como, no ser der¡do¡'

alimentanio declarado judicialmente

moroso o, en caso de serlo demostrar que

ha pagado en su totalidad los adeudos

alimenticios; y

| -.. t

Fara ser Gerente o Coordinador de

Gabir¡ete se requiene cumplir con los

rnisrnos requisitos que esta ley establece

para ocL¡par la Secretaría General del

Åyuntamiento y los demás que señale el

reglamento,

Artícu¡lo 67 b¡s. (...)

ri¡õ

Itlfl¡lftEWttl!tr ffiIilfl¡IftEffi õllll¡ ãEfEIn¡n

a los muníci
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6. Para efectos de r"i¿ar cLirnplimiento a lo dlspuesto por el artículo
142.1, fracción i, inr*iso b) de nuestra ley orgánica, señalamos lo

siguiente:

a. Repercusiorees jetrídícas,' la reforma propuesta biinda los

cargos de altos funcionarios de la Administración Pública
Municipal, para qu* no lleguen personas que hayan sido
condenadas por delitr:s de violencia en razón de género o que

sean deudores alirnentar¡os morosos.

b. Repercusiorues €$ot?órnicas." la reforn'la no afecta a ningún
sector económico deå Ëstado.

;

1l:

ì*
. . ;i:i
:'. t.r,'r-:

.',, ìì
I r-1 -
: .- ',?.

, -r. :'ì..-..:-

', :, ..

i*. .,, ''
) i. r.,

:--,'
ìì i'1.

Vlll. Durante el ejercicio de su encargo el

Titular del Órgano lnterno de Control no

podrá militar o forrnar pùrte de algún

partido político, ni asumìr ülro cargo o
comisión, salvo los desen:peñados en

asociaciones científicas, docentes,

artísticas o de beneficiencia y ios no

remunerados;n

Artículo 67 quáter. El Tituiar del

Interno de Controi, debe reunir los

siguientes re uisitos:

órgano

l. a Vll. (...)

{* Los demás que señale esta ieY, las

disposiciones legales en la n¡ateria y los

ordenamientos municipalet expedidos

5i¡'l correlativo

ra tal efecto r el Ayuntamiento

Vlll" Durante el ejercicio de su encargo el

Titular dei Órgano lnterno de Control no

podná militar o forrnar parte de algún

partido político, ni asumir otro cargo o

comisión, salvo los desempeñados en

asociaciones científicas, docentes, artísticas

o de beneficiencia y los no remunerados;

l. a Vl:. (...)

Artículo 67 quáter. (...)

X. Los demás que señale esta ley, las

disposiciones legales en la materia y los

ordenamientos municlpales expedidos para

tal efecto por el Ayuntamiento

lX. lNo tener sentencia condenatoria que

llaya causado estado, por delitos de

violenrcia contra las rvrujeres por razón de

género, así corno, no ser deudor

alirnentario declarado judicialmente

rnoroso o, en caso de serlo demostrar que

ha pagado en su totalidad los adeudos

alimenticios; y

I-ìIíTN¡EÍNÍEÌN Lil:T

!@
IïI!'EIEIE
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c. Repercusíones $ocíales.' la reforma propuesta pretende

contribuir a generar {Jrta $ociedad más justa, armónica, solidaria y
empát¡ca con las üausas de la agenda de la nrujer.

d. Repercusíones pres{.rpuesúafes: la reforma no afecta
presupuestalmente an Estado.

Por lo anteriormer'lte, expuesto, fundado y motivado, proponenìos

la presente iniciativa de
I-EV

QUE REFORMT& Ë!- -qRr"lGULO 57, INGISO B) Y FRACCIÓN V,

ASí CON|O SE AD$*äONA l,rNA FRACGIÓN Vl; Ef{ EL 62, SE

REFORIìf,A EL !NCn$Ð B) V SE ADtClOtr{A UNA FRACCIÓN V;
EN EL 65, SE REF#MMA LA FRACCIÓN V Y LA FRACCIÓN VI,
ASí TAMBIÉN, ffiSTA FRACC¡ÓN SF CONVIERTE FN

FRACCTÓN Vll; EN ffiL 67 BlS, SE ADICIONA UN PÁRRAFO
SEGUNDO Y Eå- ACTUAL SE RECORRE
SUBSECUENTËME'UTE PARA CONVERTIRSE EN PÁRRAFO
TERCERO; Y EN ËL ffi7 QUÁTER, SE REFORMA LA FRACCIÓN
VII! Y ¡X, Y LÅ ACTUAL FRACC¡ÓN SE RECORRE
SUBSEGUENTËMËMTE PARA COI\¡VERT'IRSE EN X DE LA
LEY DEL GOtsIERT'JO Y LA ADMINISTRACIÓN PÚBLITA
MUNICIPAL DEL F$T'AEO ÐE JALISCO

ARTíCULO ÚNICO. $e reforma el artículo 57, inciso b) y fracción
V, y se adiciona Llnä Tracüión Vl; en el 62, se reforma el inciso b) y

se adiciona una fnacción V; en el 65, se reforma la fracciÓn V y la
fracción Vl, así tanrbi¿in, esta fracción se convierte en fracción Vll;
en el 67 bis, se adiciona un párrafo segundo y el actual se recorre
subsecuentemente pffira Convertirse en párrafo terceno; y en el 67
quáter, se reforrna lm fracción Vlll y lX, y la actual fracción se

recorre subsecuenternente para convertirse en X de la Ley del
Gobierno y la Admlr¡istración Pública Municipal del estado de

Jalisco, para quedar ÕÐmÐ s¡gue:

Artículo 57. ( )

I ylll ( )

tv(.)
l

r).

i

t, il

...'''..'.

.:; ;.,:,

: '.i7 -'-: | . '.
i ,. ..ì,.]ì ,,r }ì ,-.ì :-
' r. t

, ;: -- ::4.

I "-i.';
i
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a)( )

b) En los municipios r:n que la población sea de hasta veinte nnil

habitantes, Se requi*re por lo menos, certificado en educación
media sL¡perior;

V. Gozar publicarnente de buena reputación y reconocida
honorabilidad; y no haber sido condenado en sentencia ejecutoria
por delito intencional; Y

Vl. No tener sententãa cÐndenator¡a que ùraya Gausado estado,
por del¡tos de vioäæncia contd'a las tnujeres por !'azén de
género, aSí corut&, nÕ ser deudor alimentario declarado
judicialrnente ¡"no!'$sÐ Õ, en casÐ de serlo demostrar que ha
paEado en su totaÊidad åos adeudos a!¡rnenticios.

Artículo 62. ( )

l. y !1. (...)

lll. No ser pariente c*nsanguineÐ en línea recta. colateral ni por

afinidad hasta el cuärto grado de algún miembro del

Ayuntamiento;

tv()
a)( )

b) En los Municipios en que el Ayuntamieylto está integrado por

más de catorce regìdüres, se requiere tener título profesional; y

V. No tener senterxtåa ctndenatoria que *raya causado estado,
por delfrtos de vüqlüencüa contra las nlujeres por razón de
género, así cÐmöi n# ser deudo¡' alimentario declarado
judicialnrente nnorqlso &, en caso de serlo demostrar que ha
pagado en su totaåãdad üos adeudos alimenticios.

1ii

'r ì
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:r :\ I
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Artículo 65. ( )

l. a NV. (.".)

V. Otorgar las garantías que le señale el Ayuntamiento paru

responder del ejencici* de sus funciones;

Vl. No tener semtem60a cÐrådenator¡a que haya causado estado,
po!. delñtos de vloå*ncãa contra [as rn!.¡jeres por razón de
género, así co¡.s1ö, n$ ser deudor alimentario declarado
judicialnrente rnorÐso Õ, en caso de serlo demostrar que ha

pagado en su totaãåe$ad äos adeudos al¡rnenticios; y

Vll. Las demás qile señale esta Ley, otras leyes
ordenanftlentos mL.åi"1iü¡paies expedidos pâra tal efecto
Ayuntarniento.

y los
por el

Artículo 67 bis. (". )

para ser Gerente # Goordinador de Gabinete se requiere
cumplir con los smüsrnos requisitos que esta ley establece para

ocr¡par Na Secretac'iä General del Ayuntamiento y los demás
que señale el reElaffiÐnåo.

Artículo 67 quáter" {"..)

l. a Vll. (...)

Vlll. Durante e! ejer*icio de su encargo el Titular del Órgano
lnterno de Control t-rc podrá militar o formar parte de algún partido
político, ni asurnir otn* cargo o comisión, sälvo los desempeñados
en asociaciones científicas, docentes, artíslicas o de beneficier¡cia
y los no remuneradûs,

lX. [.lo tener sentev'¡c¡a condenatoria que haya causado estado,
por delitos de väçåencüa contna åas m{.¡jeres pon razón de
género, así cor!'ìÐ, rìt ser deudon añimentario declarado
judicialmente nnonÕso @, en caso de senlo demostrar que ha
pagado en su toüa8ådad los adeudos al¡rnenticios; y
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X. Los demás que s*ñaåe esta ley, las disposiciones legales en la
materia y los ordenarnierltos municipales expedidos para tal efecto
por el Ayuntarnientc.

TRANS¡TGRIO

ÚtUlCO. El presente eiecreto entrarå en viEÐr al día siguiente de su

publicación en el FeriÓdico Oficial "Eå Estado de Jalisco".

Atentamente
Salón de Sesüænes del Palacio del Foder Legislativo

Guadalajæna, Jalisco , a 25 de ja.rnio de 2025

ffi rupo Parlanrentario del
Fartådcþ Revol ucio¡'ïario I nstitucionañ

Dip. ilIaria del efuEio Cam na Já
Presüder¡ta

I

D Alondra Getsemany Fausto de León
lntegrante

relio Fonseca Ollvares
lntegn'ante
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